
Expediente: 513/20
Carátula: JUAREZ SANDRA DE LAS MERCEDES C/ COLEGIO CATOLICO PRIVADO NTRA.SRA.DE LA MERCED S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DE LA SILVA, MARIA GUADALUPE-POR DERECHO PROPIO
27236258144 - JUAREZ, SANDRA DE LAS MERCEDES-ACTOR
20222631158 - JUEZ PEREZ, JUAN FACUNDO-POR DERECHO PROPIO
23326748994 - JIMÉNEZ, GABRIELA MARÍA NOELIA-POR DERECHO PROPIO
20217441073 - COLEGIO CATOLICO PRIVADO NTRA.SRA.DE LA MERCED, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO I

ACTUACIONES N°: 513/20

*H103014678787*
H103014678787

JUICIO: JUAREZ SANDRA DE LAS MERCEDES c/ COLEGIO CATOLICO PRIVADO
NTRA.SRA.DE LA MERCED s/ COBRO DE PESOS. Expte.513/20

  San Miguel de Tucumán, 02 de octubre de 2023

  Proveyendo la presentación del 28/10/2023:

  I- Cúmplase. Notifíquese a la demandada Colegio Católico Privado Nuestra Señora de la Merced
que comenzará a partir de la notificación del presente, el término de diez días otorgados para el
cumplimiento de la sentencia del 04 de mayo de 2023, bajo apercibimiento de lo normado por el art.
146 del CPL.

  II- Practíquese planilla fiscal.

Actuación firmada en fecha 02/10/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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